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DE LA PROVINCIA DE LEON 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que losSres. Alcaldes y Secretarios reci-
vban los números del BOLETÍN que correspondan al 
;di8trito,:dispondrán que se fije nn ejemplar en el ai-
tío de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 

r del número siguiente. -
-Los-Sécretarios.cuidarán de conservar los BOLE

TINES coleccionados ordenadamente para suencua-
c'derhacíon que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A L O S L U N E S MIÉRCOLES Y V I E R N E S 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PROVINCIAL á 7 pesetas 
50 céntimos el trimestre 7 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga
dos al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos da peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, esceptó las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de] las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago de 
25 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

PARTEJ)FICIAL. 

(Gacata del dia 1." de Enero.) 

PRESIDENCIA DEL COSSEJO DE HlfilSTMS. 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

GOBIEENO DE PHOVINÓIA. 

O R D E N P Ú B L I C O . 

Circular.—Núm. 109. 

. Habiéndose comprendido en el 
alistamiento dé mozos para él'r'eem-
plazo del año inmediato, por. tener 
la edad quo marca la ley, José An
tonio Alvarez, natural de San Mi-
guél, término municipal, dé Villa-
blino, hijo • de-Santiago y. Josefa, 
dedicados i. la ambulancia, sin que 
se sepa su paradero en el diajen-
cargo á los Sves. Alcaldes, Guardia 
civil y'demós .dependientes do mi 
autoridad, procedan ú la busca y 
detención del iridicádó mozo, po
niéndole si fuese habido á disposi
ción del citado Ayuntamiento para 
que- sufra las consecuencias de la 
suerte en el indicado- reemplazo. 
; León Diciemlire 31 de 1883. 

Et Gobomsilor, 
JOMI .tlorenfl. 

Circular.—Núm.' 110. 

Habiendo sido robada en lá ma
drugada del 29 la casa-comercio que 
D. Anselmo Ru¡z, vecino de Villa-
mañan, tiene eu Valencia deD. Juan, 
llevándose los ladrones los géneros 

que á continuación se expresan; en
cargo á los Sres. Alcaldes, Guardia 
civil y demás dependientes do mi 
autoridad procedan á la busca de di
chos géneros y captura de las per
sonas en cuyo poder fueren halla
dos, poniendo en su caso unos y 
otras á mi disposición. 

León Diciembre 31 de 1883. 
E l Gobornudor, 

J o s é AEoreno. 

Omeros rohados. 

Seis pañuelos merino, bordados, 
sin fleco; tres idem con fleco seda; 
24 matafrios de varios tamaños; 4 
de merino negro lisos; 20 de lana 
dulce medios colores; 6 de capucha, 
de pelo; 17 tapabocas de varios co
lores; 22 docenas pañuelos del cue
llo y cabeza, varios colores; 4 piezas 
de merino negro y café; 6 trozos de 
lana medios colores, de vestido; 48 
fajas negras, encarnadas y moradas; 
5 trozos indianas de colores; media 
pieza paño fino color café; otra me
dia idem negro; 6 docenas de pa
ñuelos para la mano, blancos. 

S E C C I O N D E F O M E N T O . 

Minfia. 

DON JOSÉ MORENO ALBAREDA, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PUO7 
VINOIA. 

Hago saber: quo por D. Ramón 
Noriega Alvarez, vecino de esta 
ciudad, so ha presentado en la Sec
ción de Fomento de esto Gobierno 
de provincia en el dia 19 del mes 
de la fecha á las diez de su mañana, 
una solicitud de registro pidiendo 
8,0 pertenencias do la mina de cobre 

y otros llamada Enrique, sita en tér
mino del pueblo de Valdoteja, Ayun
tamiento de idem, y sitio nombra
do los lastrones, y linda al N . con 
fuente del campo, S. coladilla, E. 
fuente perenal, y O. los cuarteros. 
Hace la .designacion do las citadas 
80 pertenencias en la forma si
guiente: se tendrá por punto de 
partida una calicata con mineral á 
la vista, situada eii el mencionado 
punto de los lastrones á unos 60 
metros al N . de un camino servi
dumbre que va del pueblo de los 
Cuarteros, y partiendo de dicho 
punto se medirán al N . 200 metros, 
al S. 200 idem, al O. sobre la direc
ción del criadero 1.000 metros, y al 
E. sobre la misma dirección otros 
1.000 metros ó los que haya á in -
testar con la mina Verdadera, que
dando en esta forma cerrado el pe-
rimbtro. 

Y habiendo hecho constar esta 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente pa
ra que en el término de sesenta dias 
contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 do la ley de mi-
neria vigente. 

León 26 de Noviembre de 1883. 

Hago saber: quo por D. Ramón 
Noriega Alváfez, vecino do esta 
ciudad, schii presentado en la Sec

ción de Fomento de este Gobierno 
de provincia en el dia 19 del mes de 
la fecha i. las diez de su mañana, 
una solicitud de registro pidiendo 
116 pertenencias de la mina de cobre 
y otros llamada Emniel, sita en tér
mino del pueblo de Getino, Ayun
tamiento de Cármenes, y sitio lla
mado campo de la fueya, y linda al 
N . sierra de las lamargas, S. arro
yo de las lamargas, y á los demás 
vientos pasto común, fincas parti
culares y arbolado. Hace la desig
nación de las citadas 116 pertenen
cias en la forma siguiente: se ten
drá por punto do partida una cali
cata de investigación con indicios 
de mineral situada 10 metros al S. 
del arroyo de las lamargas, y par
tiendo de dicho punto se medirán 
al N . 200 metros, al S. 200, al E. 
sobre el rumbo del criadero 1.900, 
y al O. también sobre el criadero 
1.000 ó los que hoya á intestar con 
el rio Torio, quedando en esta forma 
cerrado el perímetro. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por decre
to do esto dia la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presento pa
ra que en el término de sesenta dias 
contados desdo la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
proviene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 26 de Noviembre de 1S83. 
José Moreno. 
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SECCION DE FOMENTO. 

ESTADO <íe¿precio medio que han alcanzado en esta provincia los articulas de consumo durante el mes de Octubre último. 

PUEBLOS. 

Astorga 
La Bañeza 
La Vecilla 
León 
Murías de Paredes 
Pon ferrada 
Eiaño 
Sahagun 
Valencia de D. Juan,. 
Villafranca del Bierzo. 

TOTAL. 
Precio medio general 18 73 10 

GRANOS. 
Sectólitro. 

Trign. 

Pts . Cs. 

16 » 
15 62 
21 25 
17 12 
20 » 
19 37 
20 > 
18 50 
17 » 
22 52 

187 38 

C M a . 

Pts. Cs . 

10 25 
8 72 

13 28 
8 56 

12 50 
10 27 
14 » 
12 50 
8 50 

10 81 
109 39 

Ctnttm. 

Pts . Cs, 

14 . 
6 70 

15 81 
11 71 
15 > 
15 03 
14 » 
12 50 
11 > 
16 40 

132 15 

13 21 

Xiiz. 

Pts . Cs 

LEGUMBRES. 
Kilógramo. 

Cllblllt! 

Pts . Cs . 

45 
38 
74 
65 
70 
60 
50 
75 
50 
60 

5 87 

58 

l i ra . 

Pts . Ca, 

» 65 
» 60 
» 72 
» 60 
» 75 
» 75 
» 75 
» 75 
» » 
» 69 

6 26 

Aceite. 

Pts. Cs. 

CALDOS. 
Litro. 

Tint. 

Pts. Cs . 

1 08 
1 03 
1 18 
1 10 
1 10 
1 45 
1 20 
1 » 
1 25 
1 19 

11 58 

Agoardieole 

Pts . Cs. 

4 48 7 27 

CARNES. 
Kilógramo. 

Tata. 

Pts. Cs. 

Carnire. 

Pts . Cs . 

> 99 
1 09 
1 
1 20 
» 80 
1 09 
» 80 
1 25 
1 . 
1 . 

10 22 

1 15 . 4 4 » 80 1 02 . 99 2 30 . 05 

> 99 
» 98 
» 80 
1 20 
• 80 
1 09 
» 80 
1 25 

91 

Tocia». 

Pts. Cs. 

1 85 
2 43 
2 25 
3 26 
2 

60 
23 08 

Kilógramo. 

De trigo. 

Pts. Cs . 

fie cebada. 

Pts . C s . 

57 

RESUMEN. 

(Máximo. TmGO....}Minimo_ 
i Máximo. 

CEBADA... |MÍNIMO. 

Hectolitro. 

Pesetas. Cs . 

22 52 
15 62 
14 » 
8 50 

LOCALIDADES. 

Villafranca del Bierzo 
La Bañeza 
Riafio 
Valencia de D. Juan 

04 
01 
05 
04 
05 
13 
05 
05 
05 
08 

55 

05 

León 10 de Noviembre de 1883.—El Jefe de la Sección de Fomento, Joaquín M. de Aldecoa.-
no, HERRERO. 

- V . ° B . ° — E l Gobernador interi-

D I P U T A C I O N P K O V I N C I A . L . 

C O N T A J O I T R I A . F R O V I J S T C T A L . 

PRESUPUESTO DE 1883 A 84. MES DE AGOSTO. 

EXTUACTO de la cuenta del mes de Agosto correspondiente al aito económi
co de 1883 ÍÍ 1884 tal como aparece en la formada por el Depositario de 
fondos provinciales conjecha de 24 dtlaclual y que se inserta en el BOLETIIÍ 
OFICIAL al tenor de lo dispuesto en el art. 146 del Jleglamento de Contuiilidad 
provincial. 

CARGO. 
PESETAS. 

Primeramente son cargo las existencias que resultaron en 
la Depositarla y Establecimientos de Instrucción pública 
y Beneficencia al fin del mes anterior 

Por producto del Hospicio de León 
Idem de la Casa-Cuna de Ponferrada 
Idem del contingento provincial corriente 
Idem de reintegros 

MOVIMIENTO DE FONDOS. 

Por remesas hechas por la Depositaría á los Establecimien
tos de Instrucción pública y Beneficencia 

Por anticipos recibidos del presupuesto anterior para nivelar 
las cuentas de este en el mes a que la cuenta se refiere... 

TOTAL CABOO 

DATA. 

Satisfecho á personal de la Diputación 
Idem á material de idem 
Idem á sueldo del escribiente de la Junta de Agricultura.. . 
Idem á personal de la Sección do Obras provinciales 
Idem á contribuciones 
Idem á pensiones concedidas por la Diputación 
Idem á personal de la Junta de Instrucción pública 

6.019 54 
27 80 

250 > 
9.851 25 

214 » 

24.943 > 

28.235 73 

69.541 32 

3.412 86 
306 22 
83 33 

087 49 
233 25 
231 88 
270 83 

Idem á idem del Instituto de segunda enseñanza 
Idem A idem de la Escuela Normal de Maestros 
Idem á sueldo del Inspector de Escuelas 
Idem a estancias de dementes en el Manicomio de Valladolid 
Idem á idem de enfermos en el Hospital de San Antonio Abad 
Idem á idem de pobres en la Casa de Misericordia 
Idem á personal del Hospicio de León 
Idem á material de idem 
Idem á personal del Hospicio de Astorga 
Idem á material del idem 
Idem á personal de la Casa-Cuna de Ponferrada 
Idem á material de idem 
Idem de la Casa de Maternidad de León 
Idem á construcción de carreteras 
Idem á gastos quo se destinan á objetos de interés provincial 

MOVIMIENTO DE FONDOS. 

3.429 14 
718 73 
187 50 

1.953 75 
3.205 06 
1.468 » 

546 66 
13.601 15 

477 07 
5.512 83 

106 24 
352 75 
313 88 
364 25 
953 56 

24.943 » 

63.359 43 

Por las remesas á los estab'ecimientos en el mes de Agosto 

TOTAL DATA 

RESUMEN. 

Importa el cargo 69.541 32 
Idem la data 63.359 43 

EXISTENCIA. 

CLASIFICACION. 

En la Depositaría del Instituto 
En la de la Escuela Normal 
En la del Hospicio de León 
En la del de Astorga 
En la de la Casa-Cuna de Ponferrada. 
En la de la Casa-Maternidad de León. 

177 07] 
195 54j 

3.159 891 
2.164 91/ 

370 27l 
114 21 

6.181 

6.181 89 

TOTAL IGUAL. 

León 28 de Noviembre de 1883.—El Contador de los fondos provin
ciales, Salustiano Posadilla.—V.* B.'—El Presidente, Gullon. 
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COMISION PROVINCIAL. 

NEGOCIADO 3.* 

Por últims TOZ proviene esta Co
misión provincial á los Ayunta
mientos que á continuación se ex
presan, quo si ¡1 tórmino preciso ó 
improrrogable de ocho dias, no sa
tisfacen en la Deposito ria de La Ve-
cilla, lo que adeudan por gastos 
carcelarios del partido, sin otro avi
so expedirá comisionado de apremio 
contra los morosos, en uso de las 
facultades que la concede el art. 2.° 
del Real decreto de 13 de Abril de 
1875. 

León 29 de Diciembre de 1883.— 
El Vicepresidente, Manuel Gutiér
rez Rodríguez.—P. A. de la C. P.: 
Leopoldo García, Secretario. 

mejores circunstaneias de aptitud 
para su desempeño. 

Villares de Orvigo 26 de Diciem
bre de 1883.—El Alcalde, Miguél 
Pérez. 

Boflar 610 31 
Cármenes 129 34 
La Ercina 89 38 
1.a Robla 372 90 
La Pola 89 62 
Matallana 71 08 
Rediezmo 214 57 
Valdelugueros 21 40 
Valdepiólago 92 80 
Vegaquemada 112 » 

TOTAL 1.803 40 

AYUNTAMIENTOS. 

AlcaUta consíituciotml ie 
Villares de Orvigo. 

Por destitucio» del que la desem
peñaba D. Manuel Ortiz y acuerdo 
de este Ayuntamiento, se halla va
cante la Secretaría del mismo, con 
la dotación anual de 875 pesetas y 
para gastos do oficina y demás per
tenecientes á la misma 250 pesetas 
pagadas las dos cantidades por t r i 
mestres vencidos de los fondos mu
nicipales siendo de cuenta del Se
cretario la formación de los amilla-
ramientos, apéndices, repartimien
tos, presupuestos, cuentas munici
pales y demás asuntos concomien
tes y anejos á la misma y demás 
condiciones que constan y se pon
drán de manifiesto al dar posesión 
según el pliego formado al efecto. 

Los aspirantes á dicha Secretaría 
[•resentarán sus solic' aes docu
mentadas acompañando certifica
ción de buena conducta, partida de 
bautismo y demás documentos que 
justifiquen su aptitud, en el térnino 
de veinte dias ante ol Alcalde á con
tar desde el en que tenga lugar la 
inserción de este en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, pues pasado 
dicho término no se admitirán otras 
y se procederá por la Corporación 
á su provisión en el que reúna las 

Alcaldía constilueional de 
TrabadtU. 

Habiéndose ausentado á ignora
do puradero, Faustino Mauriz Lama, 
natural de Sotelo, hijo de José y de 
María comprendido en el alista
miento do este distrito para el 
reemplazo del corriente año, se le 
cita por el presente para que com
parezca ante la Corporación muni
cipal á esponer lo que crea conve
niente el dia seis de Enero próximo 
en que se verificará la declaración 
de soldados, por no haberlo podido 
notificar personalmente por la cau
sa indicada, para el acto de la recti
ficación del alistamiento, apercibi
do que en otro caso, le parará el 
perjuicio i que haya lugar. 

Trabadelo Diciembre 27 de 1883. 
—El Alcalde, Antonio Gómez. 

Alcaldía constilueional de 
Siaito. 

Extracto de los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento en el mes de Noviembre 
de 1883. 

Sesión del dia 4 de SVomemire. 

Se presenta y aprueba ol extrac
to de los acuerdos tomados en el 
mes de Octubre anterior. 

No habiendo producido resultado 
las comunicaciones pasadas á los 
cuentadantes de las que aun se ha
llan por rendir, so acordó al efecto 
nombrar una Comisión quo active 
esto servicio. 

En cumplimiento á lo dispuesto 
en el art. 79 de la ley y de acuer
do con la Junta do asociados, se 
acordó presupuestar 20 dias pres
tación vecinal para arreglar los ca
minos y calles que lo necesiten, re
dimibles á razón de una peseta 25 
céntimos las de peón y dos 50 las 
de carro. 

Sesión del dia 18 de Noviembre. 

Se acordó devolver las cuentas 
de 1880 á 1881 á los cuentadantes 
para que las rehagan con arreglo á 
instrucción. 

Idem que por los Tenientes A l 
caldes se vigilen á los Alcaldes de 
barrio y se reclamen las cuentas de 
los pueblos para la inspección quo 
proviene la ley. 

Igualmente se acordó sacar á 
nueva subasta los efectos proceden
tes del embargo hecho á D. Nicéfo-
ro Martínez. 

Sesión del dia 25 de Noviembre. 

Vista la comunicación del Sr. Go
bernador civil de la provincia, por 
la que se revoca el acuerdo de este 
Ayuntamiento relativo á negarse 
á hacer un presupuesto extraordi
nario, para pagar al párroco de Ar-
güebanes cierta cantidad que lo 
adeuda el pueblo de Escaro se acor
dó alzarse para ante el Exorno, se
ñor Ministro do la Gobernación. 

Dada cuenta de una comunica
ción de la Administración de Im
puestos sobre reclamación de don 
Nicéforo Martínez, el Ayuntamien
to se está á lo anteriormente acor
dado, ó sea el que pague á prorata 
del tiempo en que fué arrendatario 
de consumos por no llevar libros. 

Se acordó requerir á Joaquín Bu-
ron, para que reforme la pared de 
una casa ruinosa, apercibido que de 
lo contrario se hará á su costa. 

Se autoriza á varios particulares 
para arreglar una fuente previas 
ciertas formalidades. 

Que la Junta administrativa de 
Riaño pase nota do los ingresos 
que tiene para los efectos del ar
ticulo 72 y 95 de la ley. 

Riaño l . " de Diciembre de 1883. 
—El Secretario interino, Juan Ma
nuel García.—V. B.°—El Alcalde, 
Mamerto Pérez de Balbuena. 

JUZGADOS. 

D. Juan Bros y Canella, Juez de 
primera instancia de esta ciudad 
de León y su partido. 
Por el presente edicto que se i n 

sertará en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia; hago saber: que en el 
pleito do mayor cuantía de que se 
hará mención, seguido en este Juz
gado y por testimonio del Escriba
no que refrenda, ha recaído la sen
tencia, cuya cabeza y parte dispo
sitiva, dicen asi: 

Calcza. 

«En la ciudad de León a diez y 
ocho de Dieiombre de mil ochocien
tos ochenta y tres, el Sr. D. Juan 
Bros y Canella, Juez de primera 
instancia de la misma y su partido, 
habiendo visto estos autos y 

Resultando que el Procurador don 
Gumersindo González á nombre de 
la Compañía Mercantil «Fernandez 
y Andrés,» domiciliada en esta ca
pital, promovió demanda de mayor 
cuantía, contra D. Pablo Perrero y 
Perrero, vecino que fué deVillama-
üan, fundándose en que en Diciem
bre de mil ochocientos ochenta y 
uno, otorgó una obligación privada 
en que declara adeudar á los señores 
Fernandez y Andrés la cantidad de 

cuatro mil seiscientas veinticiaco 
pesetas; comprometiéndose á pa-. 
garles en el término dedosaños, ex
presando en la misma había de satis
facer dos mil quinientas, pactándose 
al mismo tíempoelréditoanualdeun 
seis por ciento; y asimismo so com
prometió á hipotecar varias finca» 
que en la obligación se expresan: 
que el Perrero ni pagó el interés del 
capital ni satisfizo las dos mil qui
nientas pesetas correspondientes al 
año ochenta y dos, así como tam
poco constituyó la hipoteca ofreci
da, habiendo desaparecido de su 
domicilio ó ignorándose su parade
ro, por cuya razón y alegando las 
consideraciones legales quo consi
deró oportunas y presentando la 
obligación simple do que so deja 
hecho mérito y la cuenta autoriza
da do los Sres. Fernandez y Andrés, 
solicita so condene al Pablo Perrero 
y Perrero á que pague á los mismos 
señores la cantidad de dos mil ocho
cientas cincuenta y dos pesetas, 
cincuenta céntimos, con más los 
intereses posteriores hasta el veinte 
y nueve de Junio último y hasta el 
pago definitivo correspondientes al 
capital de dos mil quinientas pe
setas. » 

Parte dispositiva. 

cFallo: que debia condenar y 
condeno á D. Pablo Forrero y Pe
rrero, á quo á término do quinto dia 
pague á los Sres. Fernandez y An
drés, la cantidad de dos mil ocho
cientas cincuenta y dos pesetas 
cincuenta céntimos, con más los 
intereses posteriores al veinte y 
nueve de Junio último, hasta ol 
pago definitivo, correspondientes al 
capital de dos mil quinientas pese
tas y en las costas ocasionadas. Así 
por esta mi sentencia que so publi
cará en el BOLETÍN OFICIAL de la pro-
vlucia por la rebeldía del demanda
do detinitivamonto juzgando lo pro
nuncio, mando y firmo. — Juan 
Bros.» 

Y para que tenga lugar la publi
cación por modio del BOLETÍN OFI
CIAL de los particulares de senten
cia insertos, expidido el presente. 

Dado en León á veinte do Diciem
bre de mil ochocientos ochenta y 
tres.—Juan Bros.—Por su manda
do, Eduardo de Nava. 

D. Lorenzo Armijo Córralos, Juez 
interino de instrucción de esta 
ciudad y su partido. 

Por el presente se cita á Eusebio 
Presa y Presa, natural y vecino de 
Quintanilla de Yuso, que última
mente ha residido en las minas de 

? 
i 
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Biotmto, pata que se presente ante 
este Juzgado dentro del término de 
lO d iasá fin de notificarle el fallo 
ejecutorio dictado en la causa que 
se le siguió por lesiones coa arma 
de fuego y por imprudencia á Mar
celino Presa, y que cumpla la pena 
que le ha sido impuesta, apercibido 
de que si no comparace le parará el 
perjuicio á que haya lugar. 

Dado en Frejenal de la Sierra á 
24 de Diciembre de 1883.—Lorenzo 
Armijo.—D. S. O., José M. Rodrí
guez. 

Cédula original. 
Por la presente cédula y en 

tud de providencia dictada por 

| Ricardo Montes Helguero, Juez de 
| instrucción de este partido, se cita 
I á Francisco Ortiz, -vecino que fué 
I de Busdongo, y residente líltima-

mente en los trabajos del ferro-ca
rri l de Paraná y Pajares, para que 
dentro del término de 10 dias á con
tar desde la inserción de esta céduT 
la en el BOLETÍN OFICIAL, se presen
te en este Juzgado y Escribanía del 
que autoriza, & las diez de la ma
ñana y bajo apercibimiento de 
multa de 25 pesetas, con objeto de 
rendir declaración en causa por ro
bo de dinero y ropas á Primitivo 
Fernandez. 

La Vecilla y Noviembre 5 de 
li:'83.—El actuario, Leandro Mateo. 

JUZGADO MUNICIPAL bE LlfiON. 

NACIMIENTOS registradas en este Jmgado durante la 3." decena de Setiemíre 
de 1883. 

DIAS. 

21 
22 

: 23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 

NACIDOS VIVOS. 

LEOfTIMOS. HOLEOITIMOS 

8 6 14 5 19 

NACIDOS SIN VIDA 
T MUERTOS ANTES DE SBRINSCRITOS 

NOLEQITIMOS TOTkh 

atnt«i eluu 

León 1.° de Octubre de 1883.—El Juez municipal, Celestino 
Nieto.—El Secretario, Enrique Zotes. 

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la 3.' decena de Setiembre 
de 1883, clasificadas ¡>or sexo y estado civil de los fallecidos. 

Solteros Casados Viudos TOTAL 

21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 

F A L L E C I D O S . 

VARONES. 

1 

Solteras Casadas Viadas TOTAL 

HEMBRAS. TOTAL 

6 | 2 4 12 5 3 1 10 22 
León l . " de Octubre de 1883.—El Juez municipal, Celestino 

Nieto.—El Secretario, Enrique Zotes. 
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AN0NOIOS OFICIALES. 

ta 

DISTRITO UNIVERSITARIO DE OVlBDOi 

Con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 13 de la ley de elección de Se
nadores de 8 de Febrero de 1877, se 
halla expuesta al público en el sitio 
de costumbre de esta Escuela, la 
lista de los individuos del Claustro 
de esta Universidad y Directores de 
los Institutos y Escuelas especiales 
del Distrito á quienes la citada ley 
concede el derecho electoral; á fin 
de que puedan producirse las recla
maciones de inclusión ó exclusión 
dentro del término legal, ó sea des
de el dia 1.* al 20 del próximo, mes 
dé Enero. 

Oviedo 31 de Diciembre de 1883. 
—El Rector, León Salmean. 

D. Antonio Ramón Blanco y Vigue-
ra, Comandante graduado Capi
tán Ayudante. fiscal.del 2.*Bata-
llou del Regimiento Infantería, de 
la Princesa núm. 4. . 
Habiéndose ausentado del pueblo 

de la Arboleda en.San Salvador del 
Valle, provincia de Bilbao, el veci
no del mismo, soldado que fué de 
esté Batallón y Regimiento Meliton 
Merilla Crespo, de oficio jornalero, 
de quien se precisa preste declara
ción en el expediente que instruyo 
en averiguación de sus verdaderos 
nombre y apellidos puesto que ha 
solicitado se le expida por este cuer
po su licencia absoluta y no ha
biendo contestado A varios interro
gatorios por no haber sido habido, 
usando de la jurisdicción que el 
Rey nuestro Señor tiene concedida 
en estos casos por sus Reales orde
nanzas á los Oficiales de su Ejército, 
por el presente llamo, cito y em
plazo por primer edicto y pregón á 
dicho Meliton Merilla Crespo, para 
que Verifique su presentación á la 
autoridad del pueblo de San Salva
dor del Valle, provincia dé Bilbao, 
ó á la de donde resida A la cual da
rá conocimiento de su domicilio 
con el fin de que pueda ser en él 
evacuado un interrogatorio dentro 
del término de 30 dias, que so cuen
tan desde el dia do la fecha, y de 
no comparecer en el referido plazo 
se seguirá el expediento hasta su 
terminación sufriendo los perjui
cios á que haya lugar. Sin más lla
marle ni emplazarle por ser esta la 
voluntad de S. M. 

Fijese este edicto en la villa de 
Alija de los Melones, provincia de 
León para que venga á noticia de 
todos. En Valencia ú 18 de Noviem
bre de 1883.—Ramón Blanco.—Por 
su mandado, el Escribano de cau
sas, Miguel Vallejo. 

T I — * * » — ™ — - — 
Imprenta de U Diputacien proTineial. 
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